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IS Ea la eludad de Guayaquil, Capita 

Gueyas, Repúblicas del Ecuador cb veintitres) de noviembre 

dos mil uno, snte mi, doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
) 

y abogado Notario Titulor rimésimo de este cantón, 

0 comparece: El señor MAXIMO JOSE MURIDLO ROSALES, casado 

        

   ejecutivo, ecuatoriaro, en == calidad de 
-_ _ _—-___ 

la compañia COMERCIALIZADORA MURILLO o 

  

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de     
Guayaquil y capaz para e0bligarse y contratar a quien de 

e“ 

sonocer doy fe. Bien instruido eobre la nstursleza y 

resulindos de la presente escritura de CONVERSION DEL 

CAPITAL, AUMENTO BL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, a la  oue 

procedi como meda ¿xpressdo y con amplir y entera 

libertad; paras eu otorgamiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: _ SENOR —MOFPARIO: Enel registro de escrituras 

públicas Asu cargo, sirvese inserter uns en la cu] 

  

conste, la conversión del espital eocial de sueres Bp 

dólsres, pumento de capital y reforms de estatuto, de la 

  

las siguientes clánevlas y declersciones: RIMERA: 
, AA 

COMPARECIENTE. - Concurre al otorgamiento de YE presente 

escritura, el señor MAXIMO JOSE MURILLO ROSALES, 
IE 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
qq AA 

Dd n “¿u 

 



  

compañias —COMEECIALIZADORA MURILLO COMMOR S.A., debidamente 

  

sutorizado por la ¿Junta General Extraordinaria de 

Aáccionistes, en le sesión celebrada, el día veilntitres de 

        

lebrada 
N 

jullo del dos mil uno. ( SRGUIDA: AMPTECEDENTES.- A) La 
, ¡q_i IA —— CO OImmA A AT TS 

comprñia COMERCIALIZAPORA MORILLO COMMOR S.A., 2e donetituyó 

mediante escritora mblica Ovorgada e(d00s de octubre de 2 bo 
a + Xx pp 

Ñ 4 

  

mil novecientos noventa 1 nueve, ente el Notario Público yv 

Trigésimo del cantón, abogado Fiero Avocart Vincenzini, € 
AAA 

inscrita en el Reglstro Merca nt11 del _ceontón Guayaquil, el 

  

  

  

AAA e 

con un capital e Ti tion de acre. a) 
o 

General Extraordinaria de Áccionistas en sesión 

  

el veintitres de Julio del dos mil ano, resolvió: 

N = 7 - A, 

Convertir el capital actual de sucres a dólares, 
AER A . : o - 

/ Aumentar el capital rocial en la suma de nueve 
AA í - A 

O doscientos dólares de Jos Retados Unidos de Bisérior 

  

  

        

¿0 mediante la emisión de mueve mil doscientee nuevas ecclones A 
de an dólar de log Estados Unidos cada una y, establecer 

> como capital sutorizado la suma de veinte mil  dól po ooo espitol outorizado lo cum Se velmte ell o1poo 
3 los Estados Uaidos de América, aumeuto de cñpital cue ha 

  

sido suscrito y cancelado Inte esremente en(ereotavo; TERCERO : 
- e 

% Reformar como consecuencia del aumento de csplital, el 
ATT 

) a 
Q 5 Estatuto Social en su articulo ainto (( CUARTO Autorizar 

  

al Representante Legal de la compañla, psra gue a nombre de 
a 

ella, proceda a suscribir la escritura pública respeoctivs « 

realice todos los ÓN 'etivos necesarios para 
SS . y . 

zm perfecoionsemienteo. PRROERA > * DECLAJACIONES.— Con los 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
¡DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA MURILLO COMMUR S.A., 

¿ A EBRADA EL 23 DE JULIO DEL 2.001. 
, Í / o Sr, Ñ E , III COCO 

loo: la ciudad de Guayaquil, a los veintitres días del mes de julio-del 

uno, a las diez horas en el local social de la compañía ubicado 

calle General Gómez e) 316 y Chile, se reúnen los accionistas que a 

continuación se detallan: Sr. “Máximo José Murillo Rosales, propietario de +; 

10.000 acciones; SF UGuillermo Antonio Murillo Rosales, propietario de 

9.990 acciones; y, sE hristizn Stalin Lasceno Rosales, propietario de 10 

acciones; quienes represertan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que es de S/.20'000.000,00, dividido en-20.000 

        

    

   

   

  

LOS 

  

    

0 acciones de mil sucres-cada una. "reside, la sesión su titular, el Sr. 

- — Guillermo A. Murillo Rosales presidente titular, actúa en lalsecretaria en su 
_m o ———— - 7 po) CD (0 LSO a CY CA 

calidad de Gerente General, quien a petición del presidente constata el 

quórum y establece la lista de socios presentes de conformidad con los 

términos del Art. No. 239 e la Ley de Compañías, informando que se 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
ras . . _ ¿Ca . . 

compañía. Los accionistas fesuelven/constituirse en Junta General al tenor 
A a 

de lo dispuesto en el Art. No. 238 de la Ley de Compañías para tratar los 

siguientes puntos en el orden del día 1> Conversión del capital social 

actual de sucres a dólares(2. > Aumento del capital sodal, y establecer el 

4 capital autorizado 3. =/ Suscripción y pago de las acciones resultantes del 

aumento, y consecuentemente reformar el artículo correspgndiente del 

        

Estatuto Social. -Sómetido a consideración 2 provoco del orden del día, 

este es aprobado por unanimidad de votosí En relación con el PRIMER 

punto del orden, el suscrito presidente expone a la Junta, en razón de lo 

- estipulado en la Ley, es-iecesario que el capital actual que se encuentra 
r . o / 

. valorado en sucres, se lo convierta a dólares de los Estados Unidos de “— 

“Norteamérica; los accionistas después de escuchar lo expuesto /por el 

 . presidente, résuelven “por unanimidad que el capital actual/ de los 

— «¿accionistas que es de S/. 20'000.000,00 dividido en 20.000 accioñes de S/. 

   
[a 

1.000,00 cada una, quede expresado en dólares de la siguiente manera: -: 
A - 

o DOD>) 3320 0 1.



capital US$ 800,0 midi en 800 alone de US$ 1.00/cada una; de esta 

forma el Sr. Máximo José Murillo Rosales accionista con S/.10'000.000,00 
tendrá un equivalente a US$ 400.00; Sr. Guillermo Antonio Murillo Rosales 

accionista con S/. 9"990.000 tendrá un equivalente a US$ 395.00, en razón 00, en razón 

de haber negociado la parte fraccionaria de los US$ 0. 0.60 que le que le 

corresponde a favor del Sr. Christian Stalin Lascano Rosales, quien Q y mu A 

completa el total de S/. 25.000, con lo cual tendrá un equivalente a US $ 

1.00, be inmediato pasa a tratar el SEGUNDO punto, el suscrito 
. . $ . * “présidente manifiesta a la Junta la necesidad de incrementar el capital 

  

social con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

N Los accionistas intercambian criterios, Y resuelveh_por _por unanimidad de 9 

pe votos elevar «el capital social en la suma de US$ 9. .200.00 mediante la 

y emisión de 9.200 nuevas acciones de US$ 1.00 cada una, de igual forma 

los accionistas resuelven establecer como capital autorizado la suma de 

US$ 20.000.00.- con relación al TERCER punto del órden del día, que trata 

de la suscripción y pago de las nuevas acciones originadas por el aumento - 

de capital, el presidente de la Junta expone que los accionistas tienen o 

derecho preferente a la suscriprión en proporción a las acciones que 

actualmente tienen, a no ser que exista declaración expresa por parte de 

cualquiera de los accionistas renunciando a dicho derecho y al plazo que le 

concede la Ley para ejercitarlo. AM Ante la propuesta realizada por el 
/ 

presidente de la junta, los accionistas résuelven" _ por unanimidad 

previamente a la renuncia que hacen a sus derechos preferentes, el Sr, 

    

Guillermo A. Murillo Rosales y el Sr. Christian_S. Lascano Rosales; - y| 

suscribir el aumento de capital en la forma que se detalla a continuación: el 

y -_ Sr. Máximo José Murillo Rosales, suscribe 4.800 acciones de-US$ 1.00 cada 
AAC q A 2 SN 

AN una, Y, el Sr. Guillermo Antonio Murillo Rosales suscribe 4.400 acciones de 

  

tg 

US$ 1.00 cada una; cancelando el total de las acciones suscritas por ellos 

<Agoántegramente en dfectivo, De igual forma la Junta resuelve por unanimidad 

modificar como consecuencia del aumento de capital le Artículo Quinto. -del 

Estatuto Social, el que dirá: ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

| : capital social autorizado de la compañía es de VEINTE MIL L 00/100 

Y 
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ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El capital 

¿Es de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NGRTEAMERICA dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y 
> = Ínativas de UN DÓLAR cada/Úña, numeradas del cero cero cero cero 

uno al diez mil inclusive.- a Íunta General de accionistas resuelve así 

mismo por unanimidad autorizar _al Gerente General de la compañía para 

que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto, y en general para que realice todos los actos y gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento legal de la voluntad de los accionistas 

expresadas en esta sesión. o habiendo otro asunto que tratar, la 

presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción de la 

0 presente ácta, hecho lo cual y reinstalada la sesión con la misma 

concurrencia, por secretaría, se da lectura siendo aprobada por los 

  

presentes sin modificaciones y en forma unánime, para de lo cual suscriben 

todos, a las doce horas treinta minutos de la fecha indicada(F) br, Máximo 

Murillo Rosales; GER. GEN - SECRETÁRIO( F) Sr. Guillermo Antonig-Murillo 
Rosales, PRESIDENTE £) Christian Stalin Lascano Rosa.es, -— 

CERTIFICO: Es fiel copia del criginal a la cual me remito en caso 

necesario. Guayaquil, Julio 23 del 2.001. 

        

  

. Mo Rosales 
“SECRETARIO



COCOBOLTS 

mo 

enero hb del 2.000 

    

nel Trora| 25 
Lo) 

. oa CA) nr” 
Le nuestras ennesideracionez: ALA) >? 

Cómpieme comunicació que la finta General  Extracrdinaria 

de Accionistas la Crmuañía, COMERCIALIZADORA MURILLO 7 
"COMME" S.A. em sisión celebrada el díz dedmoy tuvo 
el acierto de elegir Led, SERENTE GENERAIL/de la misma 
por va periodo de x ¿ños, con las atribuciones y 
deberes constantz »= tatuto social de la misma. 

      

   

  

> 

Do 
Ein el ejercicio de su cargo vsted ejercerá. con plenitud 7 a 
de atribuciones la representación legal, tanto judip151 

y extra «judicial de la compañia. y 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura 

Pública otorgada ste la Nobaría Trigésima del Cantón 
Guayaquil, el Y de octubte 1.999, e inscrita en al 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el: 287 de 
diciembre de 1.999 de fojas 11.550 a 11.563 número 1.2681 

del Registro Mercantil, y anotado bajo el número 28.547 
del Repertorio. 

Atentamente, 

he, ALA 
y 

  

a Guillermo A. Murillo Rosales 
A SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo conferido a mi favor para el cual he sido 

elejido. Dejando constancia de mi nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en las calles General Gómez t 

316 y Chile.- Guayaqui del 2.000.        

LXO ROSALES 
3700.3 

en la presente fecha veda inscrito e 

Nombramiento de ( YPÁAR 4 E/PLEIO 

Folio (s) 1273 _Regispfo e flo, VA $7 
E ia) A e a 

      

  

JOSE MI 

C.C. $ 0%9-0f 
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/ 
dentes expuestos, €el señor MAXIMO  —JOSk MURILLO    

  

NE OSÁLES, en sv calidad de Gerente General de le compañla 
o . AAA AAÁAKÁ     

CTUOMERCIALIZADORA MURILLO COMMUR S.A 

    

el capital social scotual de la compañía de sucres e dólares 

$) dunentado el capitol de la compeñla en 1 

- 1 (A ar a 

wild  descientos dólares de los Estados Unidos de América, AC E 
KA 

.. . 5 
dividido en pueve mid doscientas nuevas acciones de un dólsr VÍ 

q_ EA EEE A A A -IA  —_.-AAAAA|Á OK 

0 de los Ritados Uaidos de América, coda una, las mismas que 

se_ encuentras integramente suseritas y canceladas en —— mo 
    

¡€E>E__ORQRQRQ o —— 
adv y establecer como capital autorizado 2 [2 de po LA 

      

  

velote mi] dólares de los Estados Unidos de O) Que SODI ? 

ef reform el estatuto social en su articevio auinto, tal 
2) 

1 
CT A 

cora se estipula en el texto que consta en el Ácla de  —Juuta RIE 

. Geperal Extraordinaria de Accionisitnes, del veluatitres de 3 
- OT] « 

Pon “ gulio del dos m1 eno, abe se lurerta en esla escritura como 

parte ipotegrante de e1105(E) Jane todos dos accionistas 

£ 

2mporipLores, so de pacioneldidad  eomatoriansa.    

   

      

: DECTARACTOR ESPECIAL, - rajar MAXIMO MURILLO ROSADES, en 

Cd calidad de: Fe reat General de la cómpeála 
x_ _ _E ÁA AAA-aT>AXA44 

COMERCITRIO ZADORA MURILLO COMMUR 5.A., 
    

que se epcoeoabra correctamente alegrado 
A WN 

comprila,  tMasnpddendo de esta manere cor lo dispuesto en la y 
DN —— AOS ” 

resolución respectiva emtida por el señor Superintendente | OX,- 

de Compañias (QUINTA, RABTTITANTRES.- Se adjunte a fín de ] 
A Ai 

ASA 

aue  dusbed inserte en el texto de esta escritura, cople 

debidamente certificadas del combramiento del Gerente General 

y  Representanile Legal    señor MAXIMO JOSE — MURILIO (ROS ANÑES 

      

. 

copia «del Acta de Junta General Extrsordinaria de 

— 2 E N . 

. JO 21T4x ML



  

Accionistas de la compañia, COMERCIALIZAPORA MURIDLO —COMMUR 
A CS . 

  

5.., celebrada el Áciatitres de Julio del dos will uno. 

Agregue nsted, eeñor Notario Jas demós cláusulas de estilo + 

incorpore los documentos habllitenters indicados, y los que 

sean arcesarios pera lo perfecta validez y liémeza de ente 

N 

acto, em) Bojivar Shocio Chévezs.- Abogado. Registro número 
QA -- A 

  

dos mil dosciontos veintiocieve. Ks coria. Y A otorgante 

aprietes e Leo sae parte elo contenido (1: presegle 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, pera ame 

supia sas efectos  legalen. rs Ta Presente: 

  

Y 

encribtara elo raoambramento de Gerente Seoerasl y copla del 

Acta de  hinta Cereal de Accionistas de la Compañia 

COMERCIALIZADORA MURILLO COMPOR Sn Ána cusatbia de entra 

escritura es de NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS A A O 

UNIDOS DE AMERICA. Lefdas esta escritura de pripseciplo a» fin 

  

por mí elo Hotaria ep alta voz, 1 otoresn$te, éste la 

aprueba y suscribe en ummidad de soto conmigo. Doy fe 

poo COMBERCTADLIZADORA MURTL      CO COMHUR S.A. C 

A 

 



eE
 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMER) COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

ERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA MURILLO —COMMUR 

S.A., que sello y firmo en la ciudad de Guayaqnil, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
e Carta CANTON GUAYAQUIL 

- REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 02-G-DIC- 000307     

    

anotación del contenido de esta escritura, al margen dde; 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diecisiete de M 

del dos mil dos.- 

  

ORDEN: 15807 
LEGAL: e 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO:CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: /4



      

RAZON: Siento como tal. que con estes Hecha y sl 

mergen de la mastriz de la escritura de constitución de 

la compañia COMERCIALIZADORA —MURIDLO  CUCOMMUR" S.A... 
celebreda ante mi. el 12 de octubre de 1.999. he tomado 

ote de la escrituras de conversión del oapitel de snopres 

a dúlares de los Estados Unidos de América. aumento del 

capital suscrito y reforma li eststuto. constante del 

testimonio que antecede, Cuavaguil, veintiuno de meyo 

del dos mil dos.- 

caer VINCENZIBA 
LS Se ANTON GUAYAQUIL 

   
"” 

   


